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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que el apoderado 
judicial de la parte actora allega la caución judicial requerida en providencia 
anterior.  Sírvase Proveer. 
 
Cali, 14 de mayo de 2021 
 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0559 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00080-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo lo dispuesto en el 
artículo 590 y siguientes del C. G. del P, el Juzgado,   

 
RESUELVE 

 
DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el bien inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-412913, ubicado en 
la calle 33F No. 17C-23 de Cali, de propiedad del demandado JUAN DE DIOS 
CÓRDOBA GÓMEZ.  
 
Expídase el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

 

E1-LA 
  

 
 
 
 
 

 



Proceso Verbal 
Demandante: Henry Luis Villegas David 

Demandado: Sociedad Hijos de Vicente Borrero Ltda 
Radicación No. 2019-00199-00 
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